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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38 – Chascomús
Bloque Potencia - GEN
 “2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N°1 “Bernardino Rivadavia”


[bookmark: _GoBack]                                                            Chascomús, 11 de mayo de 2026.
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Oscar Freddy Toledo Barzola
S/D:

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

Solicita medidas de seguridad zona costera. Se implemente ordenanza 3891/2011.-

VISTO:
La creciente actividad furtiva de pesca en la Laguna de Chascomús con fines de comercialización; y
CONSIDERANDO:
Que, en virtud de resguardar los recursos ictícolas de la Laguna de Chascomús, especialmente la principal especie de reproducción en la misma, el pejerrey, de la pesca ilegal con fines de comercialización ejercida por fuera del marco normativo que regula la pesca deportiva en los espejos de agua, es atribución de este Cuerpo solicitar al Departamento Ejecutivo proceda a realizar un plan sistemático de seguridad y control en la zona costera.
Que se advierte, con preocupación, una notoria deficiencia de control en materia preventiva, observándose con frecuencia la escasa circulación de móviles de Seguridad Ciudadana en la zona costera.
Que es sabido y preocupa no solo a los vecinos de Chascomús sino a quienes visitan nuestro espejo lacustre, el incumplimiento de la normativa vigente en materia de pesca deportiva en nuestro espejo de agua.
Que es de destacar que principalmente se incumple la normativa en cuanto a los elementos de pesca utilizados, los cuales se encuentran prohibidos —redes de enmalle o arrastre y espineles de gran extensión— excediendo así el marco de pesca deportiva y configurando una grave contravención al atacar el ecosistema hídrico de nuestra ciudad.
Que dichas circunstancias deben ser advertidas, controladas y posteriormente sancionadas por incumplimiento a la normativa local vigente.
Que, a dichos fines, resulta menester una mayor tarea de control y prevención por parte del personal municipal.
Que es importante que el personal que ejerza el rol de contralor se encuentre debidamente capacitado, por lo que se solicita la implementación y ejecución efectiva de la Ordenanza N.º 3891/2011, relativa a la figura del Inspector Honorario de Pesca.
Que, por otra parte, resulta de relevancia realizar un plan sistémico de contralor y patrullaje en la zona costera.
Que la ausencia o insuficiencia de controles dinámicos y recorridas periódicas en la zona impacta no sólo en la prevención de la pesca ilegal, sino también en la tranquilidad cotidiana de los vecinos, en la capacidad de respuesta temprana ante hechos sospechosos y en la presencia estatal en el territorio.
Que el Departamento Ejecutivo Municipal no puede permanecer ajeno frente a una problemática que afecta de modo directo a la comunidad local, debiendo arbitrar las gestiones, reclamos, articulaciones institucionales y medidas a su alcance para contribuir a garantizar adecuados niveles de control en la zona de referencia.
Que resulta necesario contar con información precisa y actualizada sobre la situación operativa real de los controles que deben realizarse mediante la Secretaría de Seguridad Ciudadana.
Que, en tal sentido, el conocimiento de estos extremos resulta indispensable para dimensionar correctamente la problemática, promover acciones institucionales concretas y ejercer de manera adecuada la función de seguimiento y control que compete a este Cuerpo.
Que corresponde, por tanto, requerir al Departamento Ejecutivo Municipal que arbitre medidas tendientes a garantizar controles adecuados en la zona costera

Por ello, los Bloques POTENCIA, y GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:
ARTÍCULO 1°: Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que corresponda, informe a este Honorable Cuerpo sobre las medidas de control y prevención que actualmente se desarrollan en la zona costera de la Laguna de Chascomús a fin de prevenir la pesca furtiva e ilegal con fines de comercialización.
ARTÍCULO 2°: Solicítese informe si existen operativos periódicos de patrullaje y control en la zona costera, detallando frecuencia, horarios, cantidad de personal afectado y móviles destinados a tales tareas.
ARTÍCULO 3°: Solicítese informe si se han labrado actas, infracciones o decomisos vinculados a prácticas de pesca ilegal durante los últimos doce (12) meses, indicando cantidad y tipo de infracciones detectadas.
ARTÍCULO 4°: Solicítese informe si se encuentra en funcionamiento la figura del Inspector Honorario de Pesca prevista en la Ordenanza N.º 3891/2011 y, en caso negativo, indique los motivos por los cuales no ha sido implementada. Como así también solicítese al DE informe diagnóstico con el que cuente en cuanto al estado de la población de ejemplares en la laguna de Chascomús.
ARTÍCULO 5°: Solicítese al Departamento Ejecutivo evalúe la implementación de un plan integral y sistemático de control y vigilancia en la zona costera de la Laguna de Chascomús, coordinando acciones entre la Secretaría de Seguridad Ciudadana, áreas ambientales y organismos provinciales competentes.
ARTÍCULO 6°: De forma.
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